
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que en la fecha se pasa el expediente 
a despacho del Juez, quien en su oportunidad resolverá lo pertinente al memorial que antecede 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante y la demandada. SÍRVASE 
PROVEER. Córdoba Quindío, 1° de abril de 2024. 
 

 
HUGO FERNANDO PATIÑO ESCALANTE    
Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Córdoba Quindío, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio No. 187 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUZ DARY VALDERRAMA RAMIREZ 
ASUNTO:  DECRETA SUSPENSIÓN  
RADICACIÓN:  632124089001-2020-00033-00 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. –demandante- y LUZ DARY VALDERRAMA RAMÍREZ –

demandada-, solicitan la suspensión del proceso hasta el dos (2) de agosto de la presente anualidad, 

con la finalidad de lograr la normalización de la cartera mediante pago total o acuerdo de pago.   

 

Considera el despacho que se reúnen los parámetros legales establecidos en el numeral 2 del artículo 

161 del Código General del Proceso así,  

 

“Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
… 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa.” (Subrayado del juzgado) 

 

Analizado el escrito, se tiene que la suspensión del proceso la han solicitado de común acuerdo; por 

tiempo determinado, esto es, hasta el dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024); y aún no se 

ha proferido sentencia. En ese orden de ideas, es viable acceder a la suspensión del proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. mediante apoderado judicial en contra de 



LUZ DARY VALDERRAMA RAMÍREZ, hasta el dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR MARIO AGUIRRE VARGAS 

Juez 

 

Providencia notificada en estado   

electrónico No. 038 el 03/04/2024  

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020,   
el estado no requiere firma del secretario para su validez  

Hugo Fernando Patiño Escalante 
Secretario 

 


